
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Layo 13527 / ;RESOLUCION N* 29d 0E

CESAR TORAL VAZQUEZ,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO

CONSIDERANDO 3

QUE el 9 de octubre de 1984 se ha otorgado ante el No-
tario Décimo Quinto del cantón Quito la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
"PROCESADORA NACIONAL DÉ AVES C.A.”;

QUE los señores Harry Zlein y Luis Bakker Guerra, con el
patrocinio del doctor Carlos Páez Fuentes, en sus calidades de
presidente y gerente general de la compañía, han solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han
presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
ha autorizado a las personas que a continuación se mencionan
para que inviertan en el aumento de capital y reforma de esta-
tutos de la compañía:

RESOLUCIONNOMBRE NACIONALIDAD mo FECHA

buis Bakker Guerra venezolana 263 abril 20/1978

cristinaSakker de | venezolana 260 abril 18/1978
Willem Gerritsen holandesa 254 abril 13/1978

JaidaGuerra viuda venezolana 264 abril 20/1978

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable N* SC.DIA.1A5.84.517 de 20 de septiembre de
1584;

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DIJ-CA”-
84-416 de 20 de noviembre de 1984 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera que se
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESVUEDVE Ss

ARTICULO PRIMERO.- APROSAKk: a) el auzento de capital de la
compañía "PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.”

por (8/. 112*'500.000,00) CIENTO DOCi MILLONES QUINIENTOS WIL SU-
Cris 00/100, con lo que asciende a (s/. 162*'009,069,00) CIZiW?fO
SESENTA Y DOS ¿ILLONES DS SUCKES 00/1009, dividido en 16.200 ac-
ciones ordinarias, nominativas e indivisibles de (5/.10.000,00)
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- dos -

diez mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos cons-
tantes en la referída escritura.

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Notarío Décimo Quinto del
cantón quito tome nota al margen de la ma-

tríz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Nercantil del
cantón Quito: 1) inscriba la referida es-

critura pública junto con la presente Resolución, archivo una
copia de dicha escrítura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres-
cripcimnes contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el Notario Décimo Quinto del
cantón Quíto anote al margen de la matriz

de: la escritura pública de 28 de marzo de 1977, por la cual
se constituyS la compañía en referencia, que ha procedido a
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, medíante la
escritura píblica que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es-
critura se publique, por una vez, en uno de

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

DADA y fixaáda en la fúper-

% 2 26 NOV 1984   
s

SUPERINTENDASN: AÑIAS, INTERINO

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, ba-

Jo el número 161 del Registra Industrial, tomo 16.- Se da

205x184 así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformi-

Ñ dad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de

/ 1975, publicado en el Registro Oficiel 878 de 29 de agosto

     
del mismo año.- ( veinte y siete 9/1 embre dez -

titoduaetro.- El REGES 7 - /
/ F

Val ,*,

D». Qustaso ÚSumleras

REGISTRADOR MERCANTIL.

mil noveciento


